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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2002, de la Universidad de Sala-
manca, por la que se resuelve la convocatoria de concurso para la
provisión de puestos de trabajo de personal funcionario adscritos a
grupos B y C (Especialidad Administrativa) y D.

Concluidas las actuaciones de las Comisiones encargadas de la valo-
ración de los méritos del concurso interno para la provisión de diversos
puestos de trabajo vacantes en la plantilla de personal funcionario de la
Universidad de Salamanca, convocado por Resolución de 21 de octubre
de 2002 («B.O.C. y L.» de 29 de octubre de 2002), y elevada propuesta
de resolución,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en los Estatutos de la
Universidad de Salamanca, con la legislación general de la Función Pública,
con la Resolución de 18 de febrero de 1997 por la que se aprueba Baremo
para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de adminis-
tración y servicios de la Universidad de Salamanca y con lo previsto en el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

HA RESUELTO:

Primero.– Adjudicar o declarar vacantes los puestos convocados de
acuerdo con la relación que figura como Anexo a esta Resolución.

Segundo.– La toma de posesión tendrá lugar en la fecha señalada por
la Gerencia, sin exceder el plazo de un mes, desde la publicación de la
presente resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León», pudiendo
prorrogarse excepcionalmente por circunstancias organizativas y del ser-
vicio hasta el plazo máximo de tres meses.

Tercero.– Los interesados podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Provincial de lo Contencioso-Administra-
tivo de Salamanca en el plazo de dos meses a contar desde su publicación.
No obstante, con carácter previo y de forma potestativa, los interesados
podrán formular recurso de reposición ante el Rectorado en el plazo de un
mes a contar desde su publicación.

Salamanca, 10 de diciembre de 2002.

El Rector,
Fdo.: IGNACIO BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE

ANEXO

Puesto de trabajo Nivel Apellidos y nombre

• JEFE SECCIÓN ADMINISTRADOR (FACULTAD 
DE CIENCIAS QUÍMICAS) 20 CRUZ GONZÁLEZ, MERCEDES

• JEFE NEGOCIADO (UNIDAD TÉCNICA) 18 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, PEDRO

• JEFE NEGOCIADO TRIBUTACIÓN Y RENDICIÓN CTAS. 
(SECCIÓN GESTIÓN Y CONTROL CONTABLE) 18 CARPIO SANTOS, MANUEL

• JEFE NEGOCIADO FORMACIÓN CONTINUA (SECCIÓN CURSOS 
Y FORMACIÓN CONTINUA) 18 PANADERO CRUZ, CAMILO JAVIER

• SECRETARIO/A DECANO (FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 17 POVEDA MARTÍN, MARÍA ISABEL

• PUESTO APOYO SIGMA (SECCIÓN COORDINACIÓN CENTROS) 17 PÉREZ COCA, RAFAEL


